
GOBIERNO REGIONAL DE ANCASH
Dirección Regional de Salud Ancash

Red de Salud Huaylas Sur

Reso/ución Directoral

Artículo 1".- APROBAR, a partir de la fecha de emisión.d.e la oresente resotución' el "PLAN DE

AUToEVALUAcIoN oe ,-r co,-,oid"iiLir"o§piiÁi of Áiovo Hupsim sEÑoRA oE LAS MERcEDES

DE CARHUAZ_202 2" para el"g'" ;:,íJ"'ü"I;;. iáá". v *" la fmalidad de qarantizar un accionar técnico

en tos estabtecimientos de ta prreccrO"n áá áZji" órrr¿ n""yias Sur, de la Direccién Regional de Salud Ancash

ttDttt»

fJr)OEg t
N" -2022-REGIóN-A-DIRES-A-R§-H9/DE/oNUP.

uuaraz, ll5 NOV 2022

VTSTO: Et lnforme No 0017 - 2022-REGION-A-DIRES-A-RED-HS/DE/ODI/C-SGCS, de fecha 14 de noviembre

del 2022, Oficio N' 908-2022-H.A." N.S.M"-CHZD, de fecha 06 de octubre del 2022, y;

CONSIOERANDO:

eue, la Dirección de la Red de salud Huaylas Sur, es un órgano sectorial del Gobiemo Regional de

Ancash, cumple la función ejecut¡va de prestac¡ón de Servic¡os públ¡cos con fines, ob.ietivos y metas definidos en

el cumpiimiento de las mismás, por lo que es necesar¡o garant¡zar apl¡cando una pol¡t¡ca de gest¡ón, acorde a las

necesidades y demanda de la población;

Que, los Articulos ¡y ll delTitulo Prel¡minar de la Ley N'26482, Ley General de salud, disponen que la

salud es cond¡ción indispeniable para el desarrollo humano y med¡o fundamental pa.a alcanzar el bienestar

¡nd¡vidual y colectivo, por lo que su protección es de interés públ¡co y por lanto es responsab¡lidad del Estado

regularla, v¡gilarla y promoverla;

eue, conforme a lo establec¡do en el Decreto Leg¡slal¡vo N' 1161, Decreto Legislat¡vo que aprueba la

Ley de Organ¡zac¡ón y Funciones del M¡nisterio de Salud, el Ministerio de Salud es el ente Rector del Sector

Saiud qui regula, promueve y conduce la ¡ntervenc¡ón del sistema, ten¡endo entre sus competenc¡as la

articulaé¡ón djrecursos, actorei públicos y pr¡vados ¡ntra e intersectoriales, que puedan contribu¡r al logro de los

obietivos de las pol¡ticas públ¡cas de Salud;

eue, el articulo 2' de la Ley N'27657, establece que el ¡/inisler¡o de salud es un órgano del Poder

Ejecutivo y ei el ente rector del sectór Salud que regula, promueve y conduce las intervenciones del sistema de

úrv¡c¡os áe salud, con la finalidad de lograr el deianollo de la persona humana a través de ¡a promoción,

protección, recupeiación y rehabilitación di su salud y el desarrollo de un entorno saludable, con pleno respeto

be los derechos'fundameñtales de la persona, desde su concepc¡ón hasta su muerte natural;

eue, en el marco del proceso de descentralización y las políticas de Salud, las organizaciones de Salud

¿esarroltan acciones pertinenüs de Gest¡ón de la cal¡dad, afín de ¡mplementar la evaluación periÓdica de los

giiáutec¡m¡entos de §alud, basada en la comparac¡ón del desempeño del prestadorde salud con una ser¡e de

".t¿"a"iár 

- 
Opt¡r"s y factibles de alcanzar, defln¡dos en la RM N' 456-2007/MINSA que aprueba la Norma

iáániiá ru; OSOfr¡lruStuDGSp-V.02, 'Norma Técnica de Salud para la acreditación de Establecim¡entos de Salud

, s.J.lo" tU¿Ai"os de Apovo' v la RM N'270-2009/MINSA que aprueba la 'Guía Técn¡ca del evaluador para la

i";;i;;il;;;;i"üL"¡i,.iánró. a" Salud y Serv¡cios Médicos de Apoyo", con alcance de ap¡icación en todos

i"l é"i"¡l""ir¡""tos de sálud y servicios médicos de apoyo, públicos y pr¡vados;

Que,enmeriloalosol¡c¡tadoporlacoord¡nadoradeGestióndelacalidadm€dianteellnformeN.o
oorz - ztáálCecroN-A-DtRES-A-ñ-E-D:ús)óerooric-sacs, donde solicita em¡t¡r Acto R9s-o]u-tivo- 

-a.[ll 
de

ADTObAT EI 
.PLAN DE AUTOEVAI-UÁóibÑ Ñü CNLIDAD DEL HOSPITAL DE APOYO NUESTRA SENORA

oe US UeRCeOeS DE CARHUAZ-2022"i

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en 9|I99-d9 E-LPAG 
y en uso de las facultades conferidas en

r, nesoiüóióÑ eJEcurlvA REGIoNAL N" 5a6-2022-GRA/GR;

SE RESUELVE:



Articulo 2'.- DEJAR, sin efecto
presente resolución.

telal toaa' d¡sposición y acto administrat¡vo que contravenga a la

Artículo 3'.- NOTIFICAR, la presente resolución a la parte interesada y a las ¡nstanc¡as

correspondientes, para su conocimiento y fines pertinentes.

REGÍSTRESE, COMUNíQUESE Y PUBLíQUESE

VA¿WlQ/nlo

cullttRl..

uer nn


